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MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

Formación 
complementaria 
interdisciplinar  

Ética, Derecho y 
Empresa 

4º 1º 6 Optativa 

PROFESORES
(1) 

DIRECCIÓN COMPLETA DE CONTACTO PARA 
TUTORÍAS (Dirección postal, teléfono, correo 
electrónico, etc.) 

Grado en Ingeniería Informática -CEUTA-: 
 

Grupo A  Dª  • Carmen Morón Pérez 

  

Departamento de Derecho Financiero y 
Tributario 

http://derechofinanciero.ugr.es/ 

HORARIO DE TUTORÍAS Y/O ENLACE A LA 
PÁGINA WEB DONDE PUEDAN CONSULTARSE 
LOS HORARIOS DE TUTORÍAS

(1) 

Consultar web Departamento 

http://derechofinanciero.ugr.es/uploads/docu

mentos/1778.pdf 

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA 
OFERTAR 

• Grado en Ingeniería Informática  

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

 No existen 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO) 

 Introducción al Derecho.  
 Principios Constitucionales.  

                                                 
1
 Consulte posible actualización en Acceso Identificado > Aplicaciones > Ordenación Docente 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

DERECHO INFORMÁTICO  Curso 2020-2021 
(Fecha última actualización: 14/07/2020) 

(Fecha de aprobación en Consejo de Departamento: 14/07/2020) 

 

http://derechofinanciero.ugr.es/
http://derechofinanciero.ugr.es/uploads/documentos/1778.pdf
http://derechofinanciero.ugr.es/uploads/documentos/1778.pdf
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 Informática y Derecho.  
 Protección de datos de carácter personal.  
 Comercio electrónico. 
 Propiedad intelectual e industrial en la era digital.  
 Criminalidad Informática. 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

El título de Graduado/a en Ingeniería Informática de la Universidad de Granada ha obtenido, con fecha 5 de 
junio de 2019, el sello Euro-Inf, otorgado por ANECA en colaboración con el Consejo General de Colegios 
Profesionales de Ingeniería en Informática (CCII) y con el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingeniería 
Técnica en Informática (CONCITI). Esta acreditación garantiza el cumplimiento de criterios y estándares 
reconocidos por los empleadores españoles y del resto de Europa, de acuerdo con los principios de calidad, 
relevancia, transparencia, reconocimiento y movilidad contemplados en el Espacio Europeo de Educación 
Superior. 

 

 Conocer y comprender la relevancia jurídica de las tecnologías de la información y comunicación.  

 Comprender, analizar e interpretar las normas jurídicas que regulan las nuevas tecnologías. 

 Identificar los bienes jurídicamente protegidos por el Derecho informático.  

 Valorar jurídicamente el alcance y los riesgos de los proyectos de Ingeniería.  

 Determinar la relación entre Ciencia, Tecnología y Derecho.  

 Comprender el tráfico jurídico que se opera a través de Internet y su régimen fiscal. 

 Identificar la responsabilidad en que pueden incurrir los sujetos que utilizan las nuevas tecnologías. 
 Valorar desde el punto de vista de los Derechos Humanos y los Derechos Fundamentales de la Persona 

los riesgos que entraña la utilización indebida de las Tecnologías de la información y de la 
comunicación. 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 

 Conocer y comprender la importancia de la legislación en materia de Tecnologías de la Información y 
de las Telecomunicaciones en la actualidad, tanto en ingeniería de sistemas como de gestión. 

 Conocer y comprender la importancia de la normativa sobre comercio electrónico en cualquier 
desarrollo, en su doble ámbito: protección de los consumidores y usuarios y responsabilidad de los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información (empresas TICs) 

 Conocer y comprender la importancia de la normativa sobre Administración electrónica en cualquier 
desarrollo o proyecto en el sector público. 

 Conocer y comprender la importancia de la seguridad técnica de las comunicaciones y su repercusión 
en el ámbito económico y jurídico, en especial, la firma electrónica y certificación electrónica.  

 Conocer y comprender la importancia de tratamiento informatizado de datos personales y sus 
repercusiones en la esfera personal de los sujetos; la normativa sobre seguridad de datos, los sujetos 
implicados en la seguridad de datos, etc.  
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TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

La asignatura que se propone tiene por objeto el estudio de la regulación jurídica de las tecnologías de la 
información y la comunicación, desde la protección de datos a la firma electrónica, pasando por el estudio 
del comercio electrónico y la contratación realizada por Internet, el pago electrónico y la protección jurídica 
de los programas de ordenador y las bases de datos. Los temas que integran su programa son los siguientes: 
 

 TEMA 1: Introducción al Derecho. 
 TEMA 2: Principios constitucionales. 
 TEMA 3: Informática y Derecho. 
 TEMA 4: La protección de datos.  
 TEMA 5: La protección jurídica del software y otras creaciones de propiedad intelectual e industrial. 
 TEMA 6: La protección jurídica de las bases de datos. 
 TEMA 7: El delito informático.  
 TEMA 8: La informática en el procedimiento. 
 TEMA 9: Comercio electrónico y contratación electrónica. 
 TEMA 10: Régimen fiscal de las actividades económicas en la red.  
 TEMA 11: El documento electrónico y la firma electrónica.  
 TEMA 12: La sociedad de la información y la normativa sobre telecomunicaciones. 

 
 

BIBLIOGRAFÍA 

BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA  
 Varios Autores: Cultura Libre Digital. Icaria  

 Varios Autores: Derecho y Cloud Computing. Civitas Ediciones, S.L. 

 Miguel Ángel Davara Rodríguez: Manual De Derecho Informático -  Ed. Aranzadi. 

 Pere Soler Matutes: Manual de Gestión y Contratación Informática. Aranzadi 

 Ramón J. Moles: Derecho y Control en Internet.  

 Luis M. González De La Garza: Comunicación Pública en Internet. Creaciones Copyright.  

 Miquel Peguera Poch: Derecho y Nuevas Tecnologías. Uoc (Universitat Oberta De Catalunya) 
 Sánchez Bravo, Álvaro A.: La Protección del Derecho a La Libertad Informática en La Unión Europea. 

Universidad de Sevilla. Servicio de Publicaciones  

ENLACES RECOMENDADOS 

RECURSOS WEB:  
http://www.bufetalmeida.com/ 
http://www.uib.es/depart/dpr/cedib.html  
http://www.dominiuris.com/  
http://www.ecija.com/  

http://www.bufetalmeida.com/
http://www.uib.es/depart/dpr/cedib.html
http://www.dominiuris.com/
http://www.ecija.com/
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http://www.informatica-juridica.com/  
http://www.kriptopolis.com/ http://www.onnet.es/ 

METODOLOGÍA DOCENTE 

Metodología. 
 
 La metodología didáctica hace referencia a las estrategias de enseñanza y las tareas de aprendizaje que 
el profesor propone a sus alumnos (Tejedor Tejedor en La Evaluación Educativa e Innovación Curricular, Dir. 
Villar Angulo, pág. 19). La metodología que se empleará dependerá de las funciones del proceso de enseñanza-
aprendizaje que se quieran cumplir. 
 Por otra parte, se estima que el trabajo individual del alumno constituye una base esencial para la 
consecución de los objetivos y competencias de la asignatura. Las características de la asignatura serán tenidas 
en cuenta a la hora de utilizar los diversos métodos docentes existentes: método magistral, trabajo autónomo 
del alumno y trabajo en grupo (Zabalza, 2003, pág. 104 y ss.). 
 El método magistral será empleado para aquellos temas con un contenido teórico más significativo. 
Con ello se pretende que los alumnos adquieran la información necesaria, comprendan las cuestiones 
planteadas y consoliden y fijen ese aprendizaje. 
 En este sentido, se debe resaltar que en el estudio de las disciplinas jurídicas, al contrario de una 
creencia popular muy extendida, no debe primar el aprendizaje memorístico, sino el razonado y comprensivo. 
En efecto, el Derecho aborda la regulación de los diversos problemas que se originan en la realidad social, 
entendida ésta en su sentido más amplio. Por ello, el estudio del ámbito jurídico no puede ser memorístico. Al 
contrario, será necesario saber ante qué problema social nos encontramos y, a partir de ahí, analizar la 
corrección de la solución que ofrece la norma jurídica a ese problema. En definitiva, el alumno no debe 
estudiar “de memoria” sino preguntándose la razón de la normativa (por qué, para qué, etc.). Con esta 
finalidad, se proporcionan a los alumnos unas guías introductorias a cada tema en las que de forma sintética y 
resumida se exponen los problemas abordados en cada tema y la solución que ofrece el legislador.  
 El alumno debe abrir una carpeta de aprendizaje en la que incluirá las prácticas realizadas y los mapas 
conceptuales o esquemas de los temas tratados. 
 Se podrán proponer a lo largo del curso una serie de prácticas, cuya finalidad será la de reforzar la 
comprensión y facilitar la consolidación de los conocimientos. Éstas desarrollarán aspectos concretos de la 
materia del programa desarrollado.  
 Con idéntica finalidad, y desde una perspectiva del trabajo autónomo, se recomienda que los alumnos 
elaboren resúmenes, esquemas o mapas conceptuales de los temas tratados.  
 El trabajo autónomo del alumno se potenciará mediante la realización de los referidos resúmenes, 
esquemas o mapas conceptuales. Igualmente, las prácticas quedan orientadas en esta línea. 
 
 
Material necesario para la docencia. 
 Con independencia de la utilización de los manuales y la bibliografía recomendada, y  en todo caso,  de 
la normativa vigente necesaria, el material docente podrá ser puesto a disposición de los alumnos, por parte de 
cada profesor, a través de los instrumentos informáticos establecidos por la Universidad de Granada, pudiendo 

http://www.informatica-juridica.com/
http://www.kriptopolis.com/
http://www.onnet.es/
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utilizar la plataforma PRADO2. 
 
 
Régimen de asistencia a clases teóricas y prácticas. 

 El régimen de asistencias a clases teóricas y prácticas se concretará por el profesor en su Guía 
Didáctica. 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA 
CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

Con objeto de evaluar la adquisición de los contenidos y competencias a desarrollar en la asignatura, se 
utilizará un sistema de evaluación diversificado, seleccionando las técnicas de evaluación más adecuadas para 
la asignatura en cada momento, que permita poner de manifiesto los diferentes conocimientos y capacidades 
adquiridos por el alumnado al cursar la asignatura.  
 En cada caso, el profesor hará las precisiones que considere oportunas al inicio del Curso Académico. 
 El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido 
en el art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional y 
la Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada 
 Se publicará con la antelación necesaria la oportuna Convocatoria en el correspondiente Tablón de 
Anuncios y web del Departamento, conteniendo todos los datos requeridos por la normativa aplicable. La lista 
provisional de calificaciones se publicará, igualmente, en el Tablón de Anuncios, procediéndose a una revisión 
posterior de dichas calificaciones antes de la entrega del acta calificadora en la Secretaría del Centro. 
 
 
1.- Sistema de evaluación continua. 
 Entre las técnicas evaluativas existentes, los sistemas de evaluación continua del aprendizaje del 
estudiante deben estar basados en la combinación de algunas de las actividades siguientes: 

- Exámenes, escritos u orales. 
- Trabajos presentados, y académicamente dirigidos, en relación con los contenidos de la asignatura. 
- Realización de distintos tipos de prácticas. 
- Participación activa de los estudiantes en las clases teóricas, prácticas, seminarios, talleres y demás 

actividades relacionadas con la materia. 
- Otras pruebas y actividades específicas que garanticen una evaluación objetiva del aprendizaje y 

rendimiento. 
 La evaluación respetará, en su caso, que ninguna de las pruebas o actividades que constituyan la 
evaluación continua suponga por si misma más del 70% de la calificación final de la asignatura, para garantizar 
que esa evaluación sea diversificada. 
 En caso de exigirse trabajos bibliográficos, de investigación o de otro tipo, como elemento de 
evaluación, deberá informarse de sus fechas de entrega en el momento de su propuesta. 
 Los resultados de las diferentes actividades en las que se base la evaluación del aprendizaje del 
estudiante se darán a conocer de forma paulatina a lo largo del curso y, en todo caso, se procurará comunicar 
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con una antelación suficiente a la fecha prevista oficialmente por el Centro para el examen final. 
 
 
2.- Sistema de evaluación basada en prueba final 
 En este sistema el docente programará una o varias pruebas en las que el discente deberá acreditar 
que ha adquirido los conocimientos y las competencias de la asignatura, que han sido desarrollados a través de 
las diferentes actividades realizadas por el discente a lo largo de las clases y trabajos desarrollos en las horas 
presenciales de docencia. 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS QUE FORMARÁN PARTE DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL ESTABLECIDA EN 
LA “NORMATIVA DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA” 

3.- Evaluación final única. 
 
 Aquellos alumnos que, cumpliendo los requisitos, se acojan al sistema de evaluación única final 
recogido en el art. 8 de la normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de 
Granada, serán evaluados mediante un único examen que abarcará el programa de la asignatura. El profesor 
determinará a comienzo del curso las concretas características de este examen, básicamente el mismo tipo de 
examen que para el resto de los dicentes, pero evaluado sobre diez. 
 Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada (Texto 
consolidado de la Normativa aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión de 20 de mayo de 2013, 
BOUGR núm. 71, de 27 de mayo de 2013 y modificada por los Acuerdos del Consejo de Gobierno en sesiones 
de 3 de febrero de 2014, BOUGR núm. 78, de 10 de febrero de 2014; de 23 de junio de 2014, BOUGR núm. 23 
de junio de 2014, BOUGR núm.83, de 25 de junio de 2014 y de 26 de octubre de 2016, BOUGR núm.112, de 9 
de noviembre de 2016; incluye la corrección de errores de 19 de diciembre de 2016 y de 24 de mayo de 2017) 

https://docencia.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_docencia/public/inline-
files/NORMATIVA%20EXÁMENES.pdf 

 
 Art.6.2 «…podrán acogerse a la evaluación única final, que se realiza en un solo acto académico, 
aquellos estudiantes que no puedan cumplir con el método de evaluación continua por motivos laborales, 
estado de salud, discapacidad, programas de movilidad, o cualquier otra causa debidamente justificada 
que les impida seguir el régimen de evaluación continua». 

 
 «Artículo 8.2. Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras semanas 
de impartición de la asignatura, o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha 
producido con posterioridad al inicio de la asignatura, lo solicitará, a través del procedimiento 
electrónico, al Director del Departamento o al Coordinador del Máster, alegando y acreditando las 
razones que le asisten para no poder seguir el sistema de evaluación continua. En el caso de asignaturas 
de grado con docencia compartida por varios Departamentos, el estudiante lo solicitará a cualquiera de 
los Departamentos implicados. El Director del Departamento o el Coordinador del Máster al que se dirigió 

https://docencia.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_docencia/public/inline-files/NORMATIVA%20EXÁMENES.pdf
https://docencia.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_docencia/public/inline-files/NORMATIVA%20EXÁMENES.pdf
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la solicitud, oído el profesorado responsable de la asignatura, resolverá la solicitud en el plazo de diez 
días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito, 
se entenderá estimada la solicitud. En caso de denegación, el estudiante podrá interponer, en el plazo de 
un mes, recurso de alzada ante el Rector, quien podrá delegar en el Decano o Director del Centro o en el 
Director de la Escuela Internacional de Posgrado, según corresponda, agotando la vía administrativa.  
 No obstante lo anterior, por causas excepcionales sobrevenidas y justificadas (motivos laborales, 
estado de salud, discapacidad, programas de movilidad, representación o cualquier otra circunstancia 
análoga), podrá solicitarse la evaluación única final fuera de los citados plazos, bajo el mismo 
procedimiento administrativo». 

 
Solicitud evaluación única: 

 https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-de-evaluacion-unica-final/ 

ESCENARIO A (ENSEÑANZA-APRENDIZAJE PRESENCIAL Y NO PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Será el  aprobado en el POD del Departamento de 
Derecho Financiero y Tributario que se hará público 
en la guía didáctica de cada profesor y en la web del 
Departamento. 

Las tutorías, salvo que las instrucciones sanitarias 
indiquen lo contrario, o se vuelva a una situación de 
presencialidad plena, serán preferentemente no 
presenciales, Podrán realizarse por correo electrónico, 
video llamada, llamada telefónica, mensajería en las 
plataformas de docencia de la Universidad…. u otro 
medio que permita la correcta realización de tutorías 
individuales o en grupo. Los sistemas serán 
concretados para cada grupo en la guía didáctica del 
profesor. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

 Las clases serán presenciales en la medida que las instrucciones de las autoridades sanitarias lo 
permitan. Para su concreción se tendrá en cuenta la capacidad del aula y el número de estudiantes 
matriculados siguiendo, en todo caso, las especificaciones realizadas por los diferentes planes de 
contingencia de los Centros.  

 El resto de los alumnos que no puedan ocupar su espacio físico en el aula –lo que se establecerá por 
turnos garantizando la igualdad entre todos ellos- recibirán la misma clase teórica o práctica realizada 
en el aula  -y en el mismo horario establecido en el POD-, a través de los diferentes medios técnicos 
que la Universidad establezca al respecto. 

 El desarrollo de  la indicada docencia presencial podrá ser complementada -que no sustituida- según 
las posibilidades materiales y de infraestructura informática del docente y discente, por clases no 

https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-de-evaluacion-unica-final/
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presenciales, mediante video conferencias, resolución de dudas mediante correo electrónico, etc., 
preferentemente se realizarán por los medios facilitados por la Universidad y, singularmente, a través 
de la plataforma Prado docencia. 

 En la medida de lo posible, se precisará la bibliografía recomendada o manual a seguir para la 
preparación de la asignatura, de forma que junto con el resto de  materiales docentes,  supuestos 
prácticos y sus soluciones,  -que serán depositados en la Plataforma docente correspondiente-, pueda 
posibilitar una transición ordenada entre la docencia presencial y el escenario no presencial, si fuese 
preciso. 

 De no disponer de los medios técnicos necesarios que permitan simultanear las clases presenciales a 
parte de los alumnos con clases con video conferencia al resto, se arbitrara un sistema que garantice la 
docencia a la totalidad del grupo al menos de un 60% de carga lectiva con clases o grupos reducidos 
que sirvan de complemento, resolución de dudas o supuestos prácticos plateados. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

 El examen, podrá adoptar la modalidad de evaluación continua o evaluación basada en una prueba 
final. Será cada profesor quien lo explicite en su respectiva guía docente. En ambos casos, se podrá 
realizar de manera presencial en el aula, siempre que las normas sanitarias lo permitan y, en caso 
contrario, se utilizarán algunas de las opciones de examen que ofrece al plataforma Prado: tipo test, 
cuestionario, resolución supuesto o supuestos prácticos, preguntas a desarrollar, etc. 

Convocatoria Extraordinaria 

 Igual que la convocatoria ordinaria. 

Evaluación Única Final 

 Igual que la convocatoria ordinaria,  aunque siguiendo sus específicas normas para la solicitud y concesión. 

ESCENARIO B (SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Será el  aprobado en el POD del Departamento de 
Derecho Financiero y Tributario que se hará público 
en la guía didáctica de cada profesor y en la web del 
Departamento. 
El profesor de cada grupo, en su respectiva guía 
didáctica -y en todo caso respetado el anterior-, podrá 

Serán, en todo caso, no presenciales. Podrán 
realizarse por correo electrónico, video llamada, 
llamada telefónica, mensajería en las plataformas de 
docencia de la Universidad…. u otro medio que 
permita la correcta realización de tutorías individuales 
o en grupo. Los sistemas serán concretados para cada 
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establecer horarios más amplios o diversificados. grupo en la guía didáctica del profesor. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

 Se indicará la bibliografía o manual a seguir para la preparación de la asignatura y/o los materiales 
docentes, junto con los supuestos prácticos y sus soluciones que serán depositados en la Plataforma 
docente correspondiente. De producirse una situación sobrevenida (tránsito de docencia presencial 
adaptada a docencia no presencial) se respetará, en la medida de lo posible, los materiales docentes 
indicados al principio del curso. 

 Las clases se realizarán, preferentemente, mediante video conferencia, según los medios disponibles y  
facilitados por la Universidad, pudiendo complementarse y/o sustituirse –no menos del 60%- por otros 
sistemas pedagógicos que habrán de  realizarse, preferentemente, a través de la plataformas docentes 
recomendadas por la Universidad, singularmente la plataforma Prado docencia. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

 Igual que en la docencia presencial adaptada, suprimiendo, si fuera necesario, el examen presencial 
por algunas de las opciones que ofrece la plataforma Prado para la realización de pruebas de examen: 
tipo test, supuestos prácticos…  Tal extremo se concretará en la guía didáctica de cada profesor. 

Convocatoria Extraordinaria 

 Igual que la convocatoria ordinaria. 

Evaluación Única Final 

 Igual que la convocatoria ordinaria. 

INFORMACIÓN ADICIONAL (Si procede) 

PLATAFORMA VIRTUAL 
Se podrán utilizar los medios que la Universidad pone a disposición de su comunidad de forma institucional 
para el complemento de la docencia presencial o la sustitución parcial de la no presencial. Por este motivo, sin 
excluir ningún otro sistema on line -siempre que no discrimine al discente- se recomienda la utilización de la 
plataforma Prado docencia. Su entrada se realiza a través del acceso identificado de la página Web de la 
Universidad de Granada: http://prado.ugr.es/ 

 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 
A fin de facilitar la necesaria interacción entre el docente y el discente en este escenario es imprescindible un 
canal de comunicación ágil. Para ello se utilizará -salvo autorización expresa del docente- el correo institucional 
de la Universidad. Se recomienda a los estudiantes que obtengan su cuenta de correo universitaria: 
alumno@correo.ugr.es. 

http://prado.ugr.es/
mailto:alumno@correo.ugr.es
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HERRAMIENTAS DE VIDEOCONFERENCIA 
Para poder realizar la docencia no presencial o parcialmente presencial, se recomienda al discente solicitar una 
cuenta e.alumno@go.ugr.es para poder acceder a los servicios institucionales de la GSuite del Google. Tutorial 

para la creación de una cuenta @go.ugr.es: https://go.ugr.es/docs/pasos.pdf.  
 
Cada profesor, en su respectiva guía didáctica, podrá concretar o diversificar los canales de comunicación, 
preferentemente Google Meet o  JITSI Meet. 

 

mailto:e.alumno@go.ugr.es
https://go.ugr.es/docs/pasos.pdf

